	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-030-2025

	ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES, SECCIÓN DE TRANSPORTES, DEPTO. DE SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.  SEGUNDA CONVOCATORIA.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 11:00 (once) horas del día 18 de junio del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 11:00 horas del día 17 de junio de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (El Departamento de Servicios Generales, Sección de Transportes, de la DGIU), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración

	1
	La convocante realiza el siguiente recordatorio, conforme a lo siguiente:

La adjudicación en esta licitación será por partida individual, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo. 



	2
	La convocante realiza la siguiente aclaración conforme a lo siguiente:

La entrega de los bienes objeto de la presente licitación, podrán ser entregados por el licitante que resulte adjudicado, a más tardar a los 120 días naturales posteriores a la fecha del fallo.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	AUTO DISTRIBUIDORES DEL CENTRO S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	04

	2
	GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	08

	3
	TOTAL PARTS AND COMPONENTS S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	05


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuesta a la pregunta formulada por el licitante, recibida en tiempo y forma, a la cual se le dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: AUTO DISTRIBUIDORES DEL CENTRO S.A. DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 04
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	Partida 3
	Solicitan Automóvil y especifican una marca NISSAN e incluso las especificaciones son de un vehículo como tal., para no limitar la libre participación solicitamos podamos ofertar o nos acepten, 

Vehículo Fiat ARGO en su versión Hatchback con transmisión manual como lo solicitan o bien en su defecto Vehículo SEDAN Dodge Attitude con transmisión Automática. ¿Se acepta nuestra petición?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. 

Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante, por lo que se solicita referenciar claramente en cada folleto en su caso las características equivalentes, según la partida que corresponda.


	2
	Partida 7
	Solicitan Camioneta Chevrolet Tornado VAN 2025 especificando marca y características de esa unidad en especial, solicitamos nos permitan ofertar Peugeot Partner Rapid ya que es una camioneta utilitaria con un diseño enfocado en la funcionalidad y la capacidad de carga. Ofrece un motor FIRE EVO de 1.4 litros con 83 caballos de fuerza y 89 libras-pie de torque, acoplado a una transmisión manual de 5 velocidades. Su rendimiento de combustible se estima en 14.92 km/l en ciudad, 18.60 km/l en carretera y 16.38 km/l combinado según Peugeot México. Además, cuenta con características como un volumen de carga de 3.3 m³ y una capacidad de carga útil de hasta 650 kg. ¿Se acepta nuestra petición?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. 

Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante, por lo que se solicita referenciar claramente en cada folleto en su caso las características equivalentes, según la partida que corresponda.


	3
	Partida 8
	Solicitan Camioneta NISSAN Frontier PRO-4x 4x4 en color blanco

Al mencionar marca y características corresponden justo a ese modelo, solicitamos nos permitan ofertar RAM 1200 LARAMIE CREW CAB:

La RAM 1200 Laramie Crew Cab es una pickup mediana con tracción 4x4, motor turbo de 2.4 litros y 210 hp, y una capacidad de carga de 1,050 kg. Además, ofrece características de seguridad como asistencia de desvío de carril, cámara de visión 360° y sensores de estacionamiento. En cuanto a tecnología, cuenta con una pantalla táctil de 10 pulgadas, sistema de navegación y conectividad Android Auto y Apple CarPlay. 

Características destacadas de la RAM 1200 Laramie Crew Cab:

Motor: 4 cilindros turbo de 2.4 litros con 210 hp. 

Transmisión: Automática de seis velocidades. 

Tracción: 4x4 con caja reductora. 

Capacidad de carga: 1,050 kg. 

Seguridad:
Asistencia de desvío de carril. 

Cámara de visión 360°. 

Sensores de estacionamiento delanteros y traseros. 

Tecnología:
Pantalla táctil de 10 pulgadas. 

Sistema de navegación GPS. 

Conexión inalámbrica para Android Auto y Apple CarPlay. 

Confort:
Asientos traseros abatibles 60/40 con función de carga. 

Keyless entry & go. 

Diseño:
Disponible en diferentes colores. 

Diseño robusto y moderno. 

Otras características:
Bloqueo de diferencial trasero. 

Perilla selectora de tracción (2H, 4H y 4L). 

Capacidad de arrastre de hasta 3,000 kg en versiones con tracción 4x4. 

La RAM 1200 Laramie Crew Cab está diseñada para ofrecer un equilibrio entre capacidad de trabajo, confort y tecnología, lo que la convierte en una opción atractiva para profesionales y usuarios que buscan una pickup versátil.

¿Se acepta nuestra petición?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. 

Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante, por lo que se solicita referenciar claramente en cada folleto en su caso las características equivalentes, según la partida que corresponda.


	4
	Partida 8
	En caso de que se aceptara nuestra petición de la pregunta numero 3 de este documento, solicitamos nos acepten ofertar un color distinto al solicitado, ya que esta unidad que ofertamos solo existe en ROJA, PLATA y GRANITO.

¿Se acepta nuestra petición?

Respuesta: No se acepta, el color de los vehículos institucionales es en color blanco, favor de ofertar conforme los requisitos y características solicitadas en las bases de la convocatoria.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 08
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	ANEXO 1, PARTIDA 1
	NOSE OFERTA, ACEPTA LA CONVOCANTE PARTICIPACION CONSOLIDADA?, YA QUE NO SE CUENTA CON LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS EN ESTA PARTIDA

Respuesta: Conforme a la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta. 



	2
	ANEXO 1, PARTIDA 2
	NOSE OFERTA, ACEPTA LA CONVOCANTE PARTICIPACION CONSOLIDADA?, YA QUE NO SE CUENTA CON LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS EN ESTA PARTIDA

Respuesta: Conforme a la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta.


	3
	ANEXO 1, PARTIDA 3
	¿LA CONVOCANTE ACEPTA ENTREGARLE LA CARATULA DE ACUSE DE RECIBO DE LA  DECLARACION ANUAL 2024 COMO CAPITALES CONTABLES? ASI COMO IMPRESIÓN A BLANCO Y NEGRO DE LAS FICHAS TECNICAS DE UNIDADES A PROPOUESTA DE LA PARTIDA?

Respuesta: 
1) Se acepta las fichas técnicas impresas en blanco y negro siempre y cuando se puedan corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, debiendo estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados. 
2) Para cubrir el punto de capitales contables y poder corroborar los ingresos equivalentes al 10% (diez por ciento), del monto total de su oferta, se debe presentar
1. Última declaración fiscal anual (completa).

2. Última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta presentadas por el licitante ante la SHCP, del mes inmediato anterior a la fecha de presentación y apertura de propuestas. 

Es importante mencionar que la documentación recibida será protegida conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás normatividad que resulte aplicable, conforme a los “Avisos de Privacidad” de la Institución, que se encuentran publicados en la página https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639 


	4
	ANEXO 1, PARTIDA 4
	NOSE OFERTA, ACEPTA LA CONVOCANTE PARTICIPACION CONSOLIDADA?, YA QUE NO SE CUENTA CON LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS EN ESTA PARTIDA

Respuesta: Conforme a la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta.


	5
	ANEXO 1, PARTIDA 5
	¿LA CONVOCANTE ACEPTA ENTREGARLE  LA CARATULA DE ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACION ANUAL 2024 COMO CAPITALES CONTABLES? ASI COMO IMPRESIÓN A BLANCO Y NEGRO DE LAS FICHAS TECNICAS DE UNIDADES A PROPOUESTA DE LA PARTIDA?

Respuesta: 
1) Se acepta las fichas técnicas impresas en blanco y negro siempre y cuando se puedan corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, debiendo estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados. 

2) Para cubrir el punto de capitales contables y poder corroborar los ingresos equivalentes al 10% (diez por ciento), del monto total de su oferta, se debe presentar

1. Última declaración fiscal anual (completa).

2. Última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta presentadas por el licitante ante la SHCP, del mes inmediato anterior a la fecha de presentación y apertura de propuestas. 

Es importante mencionar que la documentación recibida será protegida conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás normatividad que resulte aplicable, conforme a los “Avisos de Privacidad” de la Institución, que se encuentran publicados en la página https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639 

	7
	ANEXO 1, PARTIDA 6
	¿LA CONVOCANTE ACEPTA ENTREGARLE LA  CARATULA DE ACUSE DE RECIBO DE LA  DECLARACION ANUAL 2024 COMO CAPITALES CONTABLES? ASI COMO IMPRESIÓN A BLANCO Y NEGRO DE LAS FICHAS TECNICAS DE UNIDADES A PROPOUESTA DE LA PARTIDA?

Respuesta: 1) Se acepta las fichas técnicas impresas en blanco y negro siempre y cuando se puedan corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, debiendo estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados. 

2) Para cubrir el punto de capitales contables y poder corroborar los ingresos equivalentes al 10% (diez por ciento), del monto total de su oferta, se debe presentar

1. Última declaración fiscal anual (completa).

2. Última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta presentadas por el licitante ante la SHCP, del mes inmediato anterior a la fecha de presentación y apertura de propuestas. 

Es importante mencionar que la documentación recibida será protegida conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás normatividad que resulte aplicable, conforme a los “Avisos de Privacidad” de la Institución, que se encuentran publicados en la página https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639 


	8
	ANEXO 1, PARTIDA 7
	NOSE OFERTA, ACEPTA LA CONVOCANTE PARTICIPACION CONSOLIDADA?, YA QUE NO SE CUENTA CON LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS EN ESTA PARTIDA

Respuesta: Conforme a la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: TOTAL PARTS AND COMPONENTS S.A. DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 05
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	Anexo 1

Descripción de los bienes
	Solicitamos amablemente a la convocante se acepte la nomenclatura propia que cada fabricante usa considerando que algunas especificaciones en el mismo equipo o accesorio se pueden identificar con diferente nombre en las fichas técnicas, catálogos o folletos respecto a cada fabricante cumpliendo con las especificaciones requeridas o superiores. favor de aceptar.
Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. 

Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante, por lo que se solicita referenciar claramente en cada folleto en su caso las características equivalentes, según la partida que corresponda.


	2
	Anexo 1

Descripción de los bienes
	Derivado de las fichas técnicas de las diferentes marcas contienen las especificaciones técnicas generales de los vehículos y no resultan tan precisas como las requeridas en el presente procedimiento solicitamos amablemente a la convocante indicar si es correcta nuestra apreciación que bastara con mencionarlas en la propuesta técnica o se podrá presentar para soporte una carta de distribuidor autorizado en la que se indique el cumplimiento de las mismas. Favor de indicar
Respuesta: No es correcta su apreciación, las presentación de las fichas técnicas, es obligatorio y causa de desechamiento no presentarlas, ya que se debe corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, debiendo estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados), o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados.


	3
	Anexo 1

Descripción de los bienes
	¿En el entendido de que las características técnicas solicitadas son mínimas, es correcta nuestra apreciación.
Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. 

Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante, por lo que se solicita referenciar claramente en cada folleto en su caso las características equivalentes, según la partida que corresponda.


	4
	2.3

Constancia de padrón de proveedor vigente
	Se solicita amablemente a la convocante que en caso de no contar con el padrón de proveedores acepte el registro, y en caso de resultar adjudicados presentar al momento de firma de contrato favor de aceptar 
Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, en el numeral X.2.3, en lugar del Acta Constitutiva y el poder del representante legal, se podrá colocar la Constancia de Proveedor vigente del 2025, que se obtiene al realizar la inscripción al “Padrón de Proveedores de la UAA” en la “Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública” de la Universidad, es decir, que en caso de no tenerla, se deberá anexar los documentos solicitados en la convocatoria (Acta Constitutiva y Poder del Representante legal). 

Asimismo, en el numeral “XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO”, se menciona que, para los licitantes adjudicados, se requiere presentar la constancia de inscripción en el padrón de proveedores, la cual deberá estar vigente.

Para llevar a cabo el registro como proveedor de la UAA o su refrendo, deberá ingresar al siguiente link: 

https://adquisicionesyobrapublica.uaa.mx/#/home


	5
	2.9

Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **


	Se solicita amablemente a la convocante que en caso de no tener la Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. Nos acepte el registro de la misma y en caso de resultar adjudicados presentar al momento de firma de contrato favor de aceptar

Respuesta: No se acepta. Tal como se indica en la convocatoria, en el numeral X.2.9, la Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, deberá presentarse vigente, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 23 de mayo al 23 de junio de 2025. se puede obtener más información en y descargarla en: https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx 
 


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.----------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 23 de junio de 2025, a las 11:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  

	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmín Rodríguez Durón

Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía

Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. José Samuel García Esparza

Jefe del Depto. de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)


	____________________________________

	C. Graciela Valadez Solís

Jefa de Sección de Trasportes Dpto. de Servicios Generales de la DGIU


	______________________________________

	C. Berenice Ceballos Guzmán 
Departamento de Compras

	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba

Departamento de Compras


	__________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras


	__________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por parte de los Licitantes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Jesús Mosqueda Rodríguez
TOTAL PARTS AND COMPONENTS, S.A. DE C.V.

 
	____________________________________

	C. Rubén Rodríguez Lara
GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

	____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 11:24 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PAGE  
Junta de Aclaraciones de la L.P.N. E/901045968-030-2025
Página 3 de 3

